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SECCION PRIMERA._ _ _ _ _ _ _
MINISTERIO DE GRACIA Y .IDSTICIA. 

i/wvwwx
(Gaceta 5 de Setiembre de 1871.)

En cumplimiento de lo que prescribe el ar
tículo 7.° del decreto de 30¡de A^-ostu último, y 
á fin de que por los Tribunales del fuero ordina
rio se aplique con la Lrévedad ylexactitud debidas 
la amnistía que concede aquella soberana resolu
ción, el Rey (Q. D. G.) se lia servido dictar las 
reglas siguientes:

1 .a Se considerarán delitos políticos para los 
efectos del decreto citado, los comprendidos en 
las disposiciones del libro 2.° del Código penal re
formado que á continuación se expresan:

Título l.°, capítulos l.°, 2.° y 3 °
Título 2.°, cap. l.° en todas sus secciones; ca

pítulo 2.° en sus secciones 1.a y 3.a, y articulas 
289, 230, 231, 232 y 234 de la sección 2.a del 
mismo capitulo.

Título 3.°, capítulos l.°, 2." y 3.°
Capítulos 4.° y 5 ° en todos aquellos casos en 

que, por el carácter de la Autoridad ofendida ó 
del acto oficial con cuyo motivo se haya cometi
do el delito, pueda este ser considerado como 
político

2 .a Los hechos cuyo objeto haya sido falsear 
ó impedir la libre emisión del sufragio y que, se- 
g'un el art. 5." del referido decreto deben conside
rarse como delitos políticos, son todos los com
prendidos en el titulo 3.° de la ley electoral de 20 
de Agosto de 1870.

3 .a Estando exceptúa los de la amnistía, entre 
los delitos cometidos por medio de la imprenta, 
tan solo los de injuria ó calumnia perseguí los a 
instancia de la parte agraviada, los rribunales 
aplicarán dicha gracia á todos los demas de aque
lla clase sin distinción, aun cuando no fuesen de 
los (pie comprenden los artículos citados del Có
digo penal, tenien lo presente lo que sobre la in
teligencia de los capítulos 4.° y 5.' del título 3.° 
previene la regla primera de esta Real orden.

4 .a Para determinar los hechos que deben ser 
considerados como conexos y como incidencias 
de delitos políticos, los Tribunales tendrán en 
cuenta la naturaleza y circunstancias especiales 
de cada uno de ellos, su tendencia, su objeto y la 
relación que tuvieron con el delito principal, y 
acordarán en vista de todo con el criterio legal, 
extensivo en caso de duda, la resolución corres
pondiente.

Deben desde luego calificarse con aquel carác
ter, por regla general, tratándose de delito de re-
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terrupcion de las líneas férreas tele, áfil ’ u I 'as ^teriores. 68
Dictada que sea la providencia, se librará cer- 

tificacion a tos Jefes de tos establecimientos pena
les para que la comuniquen á los reos y para su 
exacto cumplimiento. ' S l

ue ias lineas férreas y telegráficas la 
detención de la correspondencia y otros que ten- 
ganintunaéinmediata relación ó sean un medio 
natmal yfrecuente en tales casos de preparar, rea- 
112ar o favorecer el delito principal, quedando 
siempre a salvo el derecho de los particular 
•-e* in lemmzados de los daños y perjuicios que por 
consecuencia de tales hechos hubiesen sufrido, y 
a cuy o efecto so deja subsistente por el art. 6 0 del 
decreto la responsabilidad civil de los procesados.

•>■ -m las causas pendientes se procederá á la 
aPl’^=>m de la amnistía de oficio ó á instancia 
fiscal o de los procesados. En todo caso será oido 
el Ministerio fiscal.

La providencia resolviendo sobre la aplicación 
de la grama será fundada, y se notificará al Minis- 
tenc fiscal y a la representación de los procesados. 
0 en extrados si estuviesen estos en rebeldía.

Las dictadas por los Jueces de primera instan
cia so elevarán en consulta á la Audiencia del ter
ritorio, después de poner en libertad á los proce
sados si aquellas hubiesen sido favorables á la 
aplicación do la gracia.

6.a El Ministeriofiscal y los interesados en las 
causas-podran alzarse de la providencia dictada 
en el termino de tercero dia, í u t r . 
les h-ubieso sido notificada personaíménte ó‘á sus 
representantes legales.

á contar desdo que ■

Por este Ministerio se resolverán de plano las 
alzadas que para ante e! mismo se interpongan 
be, m L0,S 70s 0 P^^os podrán renunciar al 

, beneficio de la amnistía, en cuyo caso continuará 
dé 1 «0T la C™dena ó la ™stanciacion

6 a ca¿ a’ seolI|> corresponda.
10. m los Fiubunales considerasen aplicable 
ammstia a cualquier otro delito, ademáé de los 

que quedan expresados, lo pondrán en conoci
miento de este Ministerio para la resolución que 
coi responda. Igualmente consultarán cualquiera 
duda ó dificultad que pudiera ofrecérseles a^cum- 
plimentar estas reglas.
zadeJÍo8Íde5CÍOn 13 imP°rtollcia .Y naturale
za de este servicio, encaminado n dar libertad á 
los desgraciados que están sufriendo las trices 
consecuencias de un fatal extravio;
i r M'n” Vy°‘ m:is veh6,nbnté deseo es aliviar el 

dolor, alh don le lo baile, y cualquiera que sea su 
l u í, espera fundadamente que los Tribunales 

ooperaran a dicho objeto empleando toda su ac- 
L;iuad y reconocido celo en la inmediata ejecu
ción del mencionado decreto-
mienVv fl Órden 10 * V" Para su co™=i-
miento^j fines expresados. Dios guarde á V... mu- 
c ios anos. Madrid 2 de Setiembre de 1871.—Mon
tero Ríos.

» la providencia hubiere sido dictada por un 
Juez do primera instancia, el recurso se interpon
drá para ante la Audiencia del territorio, y se | 
mejorara en el término de 1.5 dias, á contar desde 
su admisión. Pero si aquella hubiese sido dictada 
por una Sala de Justicia, el recurso se interpon- I 
e ra para ante este Ministerio, pidiendo testimonio 
del dictamen fiscal y de la providencia.

Los recurrentes-habrán de mejorar el recurso 
en el término de 15 dias, á contar desde que se

G°^ DE “ P,i0«'A DE ZARAZA.

El mismo recurso podrá interponerse contra la 
provincia que las Audiencias dictaren en alza
da de las de primera instancia.

Sr. Presidente y Fiscal del Tribunal Sun 
(le la Audiencia de.. ..

SECCION SEGUNDA.

Xegociailo í .o-Bb .v b h o b x o ia .

remo y

7. Los términos expresados para interponer y 
mejorar el recurso de alzada, respecto á los reos en 
rebeldía erhpezarán á correr desde que estás fue
sen habidos y notificados personalmente, ó tuvie
sen en la causa representación legal y recibido 
esta la notificación.

. 8." So procederá también de oficio ó á instan
cia fiscal ó de parte por los Tribunales que ha
yan dictado la ejecutoria á la aplicación de la am
nistía en todas las causas terminadas, observán-

CIRCULAR.

fecha adTe? no1'' ?IÍUÍSt‘'0 dC 'a Goberuacion; con 
si°uient P ’ me Comunica Ia Real órden

<'Dada cuenta ú S. M. el Rey (Q. o. G.) del ex
pedente justificativo instruido con motivo de tos 
servimos prestados el dia 14 de Enero por el cabo 
pnmero de la Guardia civil Miguel Viu Armiséh' 
7 el Paisano D. Joaquín Alfonso Alvarez, salvan
do de a mundaoion del Ebro á tres personas que 
se hallaban próximas a perecer, S. M. ha tenidoá
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bien conceder a dichos individuos la cruz de se
gunda clase de la orden civil de la Beneficencia

J-o que he dispuesto se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para satisfaecion de los 
nerT|eSad0S 7 d,gn° estimu,° del Pliblico en ge-

Zaragoza 6 de Setiembre de 1871.—F1 Gob=rm 
dor, Eduardo de la Loma. ^Oobana-

SECCION QUINTA.

 CAJA 08 ODHTOS 08 LA    DE ZARAQOZA.

CIRCULAR.

i tos s*ró, átoUBK m ios minios b e e s t i mnmcu. 
No habiendo sido satisfechos los tránsitos ó los 

nam.lo ndd7 PD1' 6813 Caia ',e 103 P,leblos de 
pá lidos de Zaragoza, Belchite, Pina y algunos 
de de La Almunia, por falta do recursos, según 
se les notificó al hacer la entrega de sus ciípos 
respectivos, se servirán recoger en todo el pre
sente mes de la misma por sí ó por medio de apo
derado autorizado con oficio del Alcalde, la can
tidad correspondiente al número do quintos in
gresados, a razón do 50 céntimos, de peseta por 
capital"" 6 88 CÍnC0-le8'"aS dC marcha P“ra ,a

Zaragoza 6 de Setiembre de 1871.—El Coman
Gante de la Caja, Bernardo Garrido.

Inchin^ 38 A8'0St0 de 1871 — ^aeio Suarez

la SOaTnPreSenta 7 en VÍrt"d de Providencia de 
mp aP Tt  6 este Otoñal, se cita, Lama y 

emplaza a D. llamón González, Administrador 
pnnmpal de Hacienda púbHca que fue de M pro 
mma de Zaragoza en el mes de Diciembre de 
864 o a sus herederos, cuyo paradero se ignora 

. fin de que en el termino de treinta dias, que em' 
pozaran a contarse á los diez de publicado este 
n™ci° en la Gacela, se presenten en esta Secre-

- general por si ó por medio de encargado í 
ropo,er cppm de la expresada providencia recáela 
en el examen do la cuenta de sellos del Estado de 
dicho mes y año; en la inteligencia que de no ve-

1 Mad °aq'V"*1"' Cl Per.inido que haya lugar 
Madrid 28 de Agosto de 1871 ~ " 

Inclán. Ignacio Suarez

o
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IRIBUXAL DK CUENTAS DEL REINO.

SECRETARÍA GENERAL.

-A egociaclo 2.n—E¡aplazamientos.
Por el presente y en virtud do providencia de 

la Sala primera de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D. Tomás Fábregas de Medina, Admi- 
mstrador principal de Hacienda pública que fué 
le la provincia de Zaragoza en el mes de Diciem- 
ore de 1859, ó á sus herederos, cuyo paradero so 
ignora, a ñn de que en el término de treinta dias 
que empezarán ó contarse á los diez de publicado 

- te anuncio en la Gaceta,^ presenten en esta Se- 
retaria general por sí ó por medio de encargado 

a recojer copia de la expresada providencia recai- 
■a en el examen de la cuenta de sellos del Estado 
e dicho mes y año; en la inteligencia de que de 

”0 verificarlo les parará el perjuicio que haya
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RECAUDACION BE CONTRIBUCIONES ATRASADAS

DE LA PROVINCIA DE ZARGOZA.

I). Pe lro Aisa y Franco. Comisiona<lo ejecutor de 
apremios de varios pueblos de esta provincia.
Hago saber: Que para pago de débitos á la Ha

cienda pública por contribuciones atrasadas se 
sacan á pública subasta las fincas embargadas á 
contribuyentes morosos de esta villa, cuyo porme
nor de linderos, cabida y tasación se mencionan 
en el edicto fijado en los sitios públicos de cos
tumbre de esta villa.

El acto de la subasta tendrá lugar ante el se
ñor Juez municipal el dia 23 del que rige y hora 
de las diez de su mañana en las Casas Consiforia- 
les de la misma.

Ateca 4 de Setiembre de 1871.—El Comisiona
do ejecutor, Podro Aisa y Franco.

SECCION SEXTA.

La titular de Beneficencia de Médico-cirujano ¡ 
de este pueblo, como asimismo la de Farmacéu
tico. sohallan vacantes; sus dotaciones consisten, , 
la del primero en 750 pesetas*y la del segundo, ó i 
sea la do farmacia, en 300 pesetas, como partido I 
de tercera clase, pagadas por trimestres del pre
supuesto municipal, con la obligación de asistir á 
las familias declaradas pobres, y respondiéndole 
de las contratas particulares que haga con los ve
cinos del pueblo no pobres una junta de 80 á 100 
contribuyentes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento dentro del preciso é 
improrogable término efe 20 dias. contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Qf i- 
c ia l , documentadas conforme á lo prevenido en 
el art. 27 del reglamento do 11 de Marzo de 1868.

Castejon de Valdejasa 4 de Setiembre de 1871. 
—El Alcalde, Santiago Conde.

El repartimiento de la contribución para cubrir 
los gast s ¡rovinciales y municipales formado 
para el año actual e conómico, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término fie la ley, áfin de que los contribu
yentes puedan enterarse de lo que les ha corres
pondido y reclamar do agravio durante dicho 
plazo.

Alcalá de Moncayo 5 de Setiembre de 1871.— 
El Alcalde y por su mandado por no saber firmar, 
Ramón Ledcsma.

El repartimiento municipal de Belmente cor
respondiente al actual año económico de 1871-72, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho <lias, para los efec
tos de instrucción.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se halla 
de manifiesto, por término de ocho dias. el repar
timiento municipal y provincial del presente año 
económico.

Sabiñan 3 de Setiembre de 1871.—El Alcalde, 
Joaquín Lozano.

ANUNCIOS.

Las yerbas de los acampos Perdigueras, Cal- 
veras y la Vega, sitos en los términos de la villa 
de Pina, sé arriendan por un año ó invernada des
de l.° del inmediato Noviembre al 3 de Mayo si
guiente, mediante subasta que se verificará el dia 
25 del corriente á las diez de su mañana en Zara
goza, Coso. 56, entresuelo de la derecha, bajo el 
pliego de pactos que en la misma está do mani
fiesto, rematándose, siendo admisibles las man
das, en favor del más beneficioso postor. 4

Los pastos que en el monte de Bástago posee el 
Excmo. Sr. Marqués do Monistrol se arriendan 
para, la próxima invernada desde l.° de Noviem
bre al 3 de Mayo. Los que deseen interesarse en 
su arriendo se presentarán el 25 del corriente á 
las diez de la mañana en la Administración del 
Excmo. Sr. Marqués de Monistro1, en la villa de 
Sástago, <) en la de Zaragoza, Coso, 56, entre
suelo derecha, en cuyo dia y hora se celebrará si
multánea subasta en los expresados sitios bajo el 
pliego do condiciones que en los mismos se hallan 
de manifiesto, rematándose, siendo admisibles las 
mandas, en favor del más beneficioso postor. 4

FERIA EN ATECA.

Del 16 al 20 de Setiembre tendrá lugar la que 
hace años viene verificándose para distracción de 
los concurrentes; habrá corridas de toros y novi
llos, y por la noche bailes en los espaciosos y ele
gantes casinos, recientemente mejorado y restau- 
radoel uno y edificado el otro.

IMPRENTA PROVINCIAL.

Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1871.


